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PROYECTO DE LEY No._!N 2022 de Senado 
"Por medio del cual se modifica la naturaleza del Instituto Nacional de Medicina legal y 

Ciencias Forenses, se modifica su denominación al Instituto Nacional Técnico Científico de 

Ciencias Forenses, se toman medidas para fortalecer la identificación de personas 

desaparecidas y se dictan otras disposiciones" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

CAPÍTULO 1 

OBJETO, NATURALEZA JURÍDICA, FUNCIONES, PATRIMONIO Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto otorgar al Instituto Nacional 

Técnico Científico de Ciencias Forenses independencia y autonomía como órgano de la 

Rama Judicial del poder público, con el propósito de fortalecer el principio de 

imparcialidad y debido proceso en el soporte técnico -forense, servicio esencial de la 

administración de justicia. Así como se toman medidas para la protección de los derechos 

de las víctimas de desaparición forzada y otras graves violaciones a los derechos humanos. 

ARTÍCULO 2. TRANSFORMACIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Por medio de la presente ley se 

transforma la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses en un órgano de la Rama Judicial, con personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa, técnica y financiera, el cual se denomina "Instituto Nacional 

Técnico Científico de Ciencias Forenses" y será el ente rector del Sistema Nacional de 

Ciencias Forenses, e integrante del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

La Rama Judicial del Poder Público está constituida por: 

l.Los órganos que integran las distintas jurisdicciones:
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a) De la Jurisdicción Ordinaria:

1. Corte Suprema de Justicia.

2. Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

3. Juzgados civiles, laborales, penales, penales para adolescentes, de familia, de ejecución

de penas, de pequeñas causas y de competencia múltiple, y los demás especializados y 

promiscuos que se creen conforme a la ley; 

b) De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo:

1. Consejo de Estado

2. Tribunales Administrativos

3. Juzgados Administrativos

c) De la Jurisdicción Constitucional:

1. Corte Constitucional;

d) De la Jurisdicción de Paz: Jueces de Paz.

2. La Fiscalía General de la Nación.

3. El Consejo Superior de la Judicatura.

4. El Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses.

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 31 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

AQUiVlVE LA DEMOCRActA 

Cra. 7ª No. 8-68 Oficina. 416. Teléfono 3823272 - 3823273 

senadorgustavobolivar@gmail.com 
Bogotá, D.C. - Colombia 



Gustavo Bolívar Moreno 

Senador de la República -Pacto Histórico 

ARTÍCULO 31. INSTITUTO NACIONAL TÉCNICO CIENTÍFICO DE CIENCIAS FORENSES. Es un 

órgano de la rama judicial del poder público, dotado de personería jurídica, con autonomía 

administrativa y patrimonial. El Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses es 

el ente rector de las ciencias forenses y el soporte técnico y científico de la administración 

de justicia en todo el territorio nacional en lo relacionado con las ciencias forenses. Organiza 

y dirige el Sistema Nacional de Ciencias Forenses con el fin de controlar su funcionamiento 

y de cumplir las demás funciones que le atribuya la ley. 

ARTÍCULO S. FUNCIONES. La misión fundamental del Instituto Nacional Técnico Científico 

de Ciencias Forenses es ser el soporte científico y técnico a la administración de justicia y de 

las acciones humanitarias y extrajudiciales que realiza la Unidad de Búsqueda de Personas 

dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado en lo 

concerniente a las ciencias forenses. Para desarrollar está misión el Instituto tiene las 

siguientes funciones: 

l.Concentrar y prestar todos los servicios forenses técnicos, científicos y periciales públicos 

requeridos por la administración de Justicia y las entidades definidas por la ley.

2. Prestar servicios en lo relacionado a ciencias forenses.

3. Coordinar y adelantar la promoción y ejecución de investigaciones científicas, 

programas académicos educativos en las diferentes áreas de las ciencias forenses a través 

de la Escuela del Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses de conformidad 

con las políticas y lineamientos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y 

Ministerio de Educación.

4. Dirigir y desarrollar la gestión del conocimiento en ciencias forenses.

5. Analizar y divulgar los datos sobre violencia y demás información generada del 

ejercicio forense de interés para la comunidad y para el desarrollo de políticas públicas.

6. Coordinar y administrar los bancos y bases datos de perfiles genéticos de ADN 

existentes y los que se creen en adelante para el apoyo en las investigaciones judiciales y 

humanitarias y extrajudiciales.
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7. Garantizar el registro, preservación y custodia de los cuerpos no identificados e

identificados no entregados a sus familiares. Esta función será única y exclusivamente

realizada por el Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses.

8. Certificar expertos en las diferentes áreas de las ciencias forenses.

9. Coordinar y promover la suscripción de convenios para el cumplimiento del objeto

misional con diferentes entidades y organizaciones, nacionales e internacionales,

especialmente para el desarrollo científico y técnico en el proceso de identificación de los

cuerpos no identificados, que se presumen pueden corresponder a personas desaparecidas.

10. Administrar las subvenciones y recursos de cooperación internacional que reciba el

Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses para el cumplimiento de sus

funciones. Especialmente, las destinadas para la identificación de cuerpos no identificados,

que podrían corresponder a personas dadas por desaparecidas.

11. Ser parte del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, SINPAD con

el fin de diseñar los planes operativos, programas y actividades destinadas a la atención de

eventos, desastres, calamidades o emergencias en lo referente a la atención de víctimas de

lesiones fatales.

12. Asesorar al Gobierno Nacional en la elaboración de políticas públicas de prevención

de la desaparición forzada, la violencia fatal, no fatal y criminalidad.

13. Coordinar y dirigir el Sistema Nacional de Ciencias Forenses en todo el territorio

nacional.

14. Prestar soporte técnico y científico a la administración de justicia y a los mecanismos

humanitarios y de justicia transicional.

15. Prestar soporte técnico y científico a las entidades que realizan la búsqueda de

personas desaparecidas forzada mente y desaparecidas por otras circunstancias.

16. Las demás funciones que le asigne la ley acorde a sus funciones

PARÁGRAFO. La escala salarial del Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses 

será equiparable al de la Rama Judicial. 
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ARTÍCULO 6.PATRIMONIO. El patrimonio del Instituto Nacional Técnico Científico de 
Ciencias Forenses está conformado por: 

l.Los aportes que reciba del Presupuesto General de la Nación.

2. Los bienes, derechos y recursos que la Nación y las entidades descentralizadas
territorialmente o por servicios, de cualquier orden, le transfieran a cualquier título.

3.Las donaciones, legados, asignaciones, aportes en especie o en industria y subvenciones
que reciba el Instituto Nacional Técnico Científico de Ciencias Forenses de entidades
públicas y privadas, nacionales e internacionales y de personas naturales.

4. Los recursos por el usufructo de las patentes y las regalías que se reciban por concepto
de descubrimientos o inventos.

5. Los recursos que genere el Centro de Investigación y Desarrollo en Ciencias Forenses.

6. Los recursos que genere la Escuela de Ciencias Forenses.

7. Una participación del 3% de las primas que recauden las compañías aseguradoras que
operan el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito - SOAT con el fin de financiar la realización de necropsias médico legales,

dictámenes de lesiones personales y análisis toxicológicos, entre otros, con ocasión de

eventos de tránsito. Este 3% es con destino al presupuesto y destinación específica al
fortalecimiento de los servicios forenses sin que ello afecte el techo presupuesta! actual de
la entidad.

8. Los recursos provenientes de tasas o contribuciones de destinación especial

9. Los aportes o donaciones que, para los fines del Fondo de Ciencia Tecnología e innovación

en Ciencias Forenses, hagan personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales
o de cooperación internacional, donaciones, rendimientos o producto de los convenios
celebrados con esas mismas entidades para la investigación.

10.Los recursos que reciba por concepto de estímulos, donaciones, apoyos, convenios o
aportes a sus labores de investigación, ciencia y tecnología.
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3.1 Oficina de Gestión Talento Humano 

3.1.1 Grupo de Bienestar 

3.1.2 Grupo de Salud y Seguridad en el Trabajo 

3.1.3 Grupo de Registro y Control 

3.1.4 Grupo de Apoyo Técnico a la Comisión de la Carrera Especial 

3.2 Oficina de Gestión Administrativa y Financiera 

3.2.1 Grupo de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones 

3.2.2 Grupo de Gestión Contractual 

3.3.3 Grupo de Bienes e Inventarios 

3.3.4 Grupo de Gestión Documental 

3.3.5 Grupo de Gestión Financiera y Contable 

3.3.6 Grupo de Gestión presupuesta! 

4. Subdirección de Investigación Científica

4.1 Oficina de Gestión del Conocimiento 

4.2 Escuela de Formación en Ciencias Forenses 

4.3 Centro de Investigación y Desarrollo en Ciencias Forenses 

4.4 Oficina de Certificación Forense 

S. Subdirección de Ciencias Forenses e identificación de personas

5.1 Oficina de identificación de Víctimas 
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